
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
APERTURA Y VALORACIÓN ARCHIVO ELECTRÓNICO SOBRE UNICO OFERTA 

ECONOMICA (Expte. 148/2024)

En La Almunia de Dª Godina, siendo las doce horas y quince minutos del día uno de 
marzo  de  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  sede  comarcal,  se  constituye  la  Mesa  de 
Contratación para la adjudicación del contrato del servicio de gestión del programa de colonias 
Diverjalón  tramitación  electrónica, mediante  procedimiento  abierto  simplificado  con  varios 
criterios de valoración:

Dª  Piroska Zita Chioreanu que actuará como Presidenta.

D. Sergio Esteso bastida, Secretario de la Corporación,     

Dª. Mª Teresa Calvo Isasi, Interventora de la Corporación

Dª Maria Angel Urbano Camardiel, Directora de los Servicios Sociales de la Comarca.

Como  Secretario  de  la  Mesa  Dª.  Esperanza  Pascual  Lacárcel,  funcionaria  al  servicio  de  la 
Comarca.

Dándose el quórum previsto por el artículo 21 del RD 817/2009, se procede a autenticar a todos 
los miembros de la mesa y constituir la Mesa.

Una vez admitidas a trámite tres empresas, se procede a la apertura de las ofertas económicas y 
a su valoración conforme a los criterios de la cláusula undécima:

EMPRESA OFERTA 
PRECIO

PUBLICIDAD FORMACIÓN 
PRIMEROS 
AUXILIOS

PORCENTAJE 
DE  EMPLEO 
FEMENINO

USO  DE 
MATERIAL 
RECICLADO

FLOSERVICE 59.117,83€ 
(13,13€/hora)

SI SI SI NO

OCEANO 64.988€ 
(14,43€ hora)

SI SI SI SI

SUPERNOVA 68.077,80€ 
(15,12€/hora)

SI SI SI SI

Por tanto, admitida a trámite las ofertas, la Mesa procede a la valoración de las mismas 
conforme a  los  criterios  de valoración  y  a  verificar  que  ninguna oferta  se  encuentra  en  baja 
anormal.

Se considerarán ofertas anormalmente bajas aquellas que superen en un 10% la baja 

media de las ofertas.

Para el cálculo de la baja se tendrá en cuenta exclusivamente el criterio de adjudicación 

precio.

La media de las ofertas calculada se sitúa en 9,73%
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Nº OFERTA CÁLCULO BAJA TEMERARIA OFERTA BAJA EN € % DE BAJA

1 FLOSERVICE 59.117,83 11.845,45 16,69%

2 OCEANO 64.988,00 5.975,28 8,42%

3 SUPERNOVA 68.077,80 2.885,48 4,07%

Ninguna de las ofertas se encuentra en baja anormal o temeraria

La mesa realiza la valoración conforme a los criterios del pliego

EMPRESA OFERTA 
PRECIO

PUBLICIDAD FORMACIÓN 
PRIMEROS 
AUXILIOS

PORCENTAJE 
DE  EMPLEO 
FEMENINO

USO  DE 
MATERIAL 
RECICLADO

TOTAL

FLOSERVICE 45 30 15 5 0 95

OCEANO 22,7 30 15 5 5 77,70

SUPERNOVA 10,96 30 15 5 5 65,96

Una vez realizada la valoración, la mesa acuerda proponer como candidato  a Floservice habiendo 
obtenido la mayor puntuación.

El Presidente da por terminada la reunión a las 13:30 horas. Y para que quede constancia de lo 
tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente; doy fe.

En La Almunia de Dª Godina día de la firma electrónica.
Vº Bª El Presidente           La Secretario de la Mesa
Zita Piroska Chioreanu Esperanza Pascual Lacárcel
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